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Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.000 Euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Málaga.

- Finalidad: Incorporación a las tecnologías de la información
de asociaciones de mujeres.
Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.740.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 155.400 Euros.
Beneficiaria: Instituto de Fomento de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas en materia de
Atención de Drogodependientes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
artículo 20.3 de la Ley 17/2003, de 31 de diciembre, del
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2004 y en el artículo 17 de la Orden de 2 de enero
de 2004, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2004, esta Delegación Provincial ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas, en materia de
atención de drogodependientes, a las entidades privadas y
por las cuantías relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla
serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.21.00.01.41.482.02.31B.9.

- 1.1.21.00.18.41.482.00.31B.3.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.
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RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas en materia de
prevención comunitaria de drogodependencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 20.3
de la Ley 17/2003, de 31 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 y en
el artículo 17 de la Orden de 2 de enero de 2004 de la
Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan y con-
vocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para el

BOJA núm. 22Sevilla, 2 de febrero 2005 Página núm. 55

año 2004, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas en materia de Prevención
Comunitaria de drogodependencias, a las Entidades Públicas
y por las cuantías relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla
serán imputadas a la aplicación presupuestaria:

- 0.1.21.00.01.41.462.00.31B.9

Sevilla, 14 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.


